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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/011006-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Manuel Mitadiel Martínez, relativa a adjudicación de la plaza de Coordinador de Área de 
Atención Primaria de León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 1 de febrero de 2019, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/010787 a PE/011102.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
32

88
6

BOCCL0900522 13 de febrero de 2019  PE/011006-01. Pág. 68414

CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Ciudadanos ,... 
Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Cortes Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON 

Manuel Mitadiel Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 

Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 

pregunta para su contestación por escrito: 

En el mes de diciembre se ha producido la sustitución de la Directora Gerente de Atención 

Primaria del área de León. Según las informaciones recibidas se le ha concedido una comisión 

de servicios a una plaza de dicha gerencia como Coordinador de Área, el hecho no tendría más 

relevancia, salvo nuestro criterio de que dichas plazas se deben cubrir mediante concurso 

ordinario, si no fuera que no nos consta que dicha plaza se haya cubierto nunca y que no 

conocemos las funciones de la titular de la mencionada plaza. 

Dado que las comisiones de servicio se deben utilizar para la cobertura de necesidades 

inaplazables queremos conocer cuáles son esas necesidades que no se habían manifestado 

desde la creación de dicha plaza. 

Preguntas: ¿Qué necesidades han llevado a la cobertura de la plaza de Coordinador de Área 

por el sistema de la comisión de servicios? ¿cuál fue la causa de que no se haya cubierto 

anteriormente? ¿Cuáles son las funciones de dicha plaza? 

En Valladolid, a 16 de enero de 2019 

El Procurador 

Fdo .: Manuel Mitadiel Martínez 


		2019-02-13T12:51:18+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




